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84 70 Calculadoras, registradoras y otras similares. 10 

84 71 Máquinas automáticas para e! tratamiento de 
la información y sus unidades. 10 

84 72 Las demás máquinas y aparntos de oficina. 10 

84 73 Accesorios de la partida anterior. 10 -
84 76 Máquinas automáticas para la venta de pro-

duetos, incluidas máquinas para cambiar 
monedas. 10 

84 79 Máquinas y aparatos mecánicos con función 
propia, no expresados en otras partidas. 10 

85 Máquinas y aparatos eléctricos, aparatos para 
grabación de sonido y de imagen, televisores. 7 

EXCEPTO: 

85 1 Motores y generadores eléctricos. 10 --
85 3 Accesorios de la partida anterior. 10 . 

85 6 Pilas y baterías de pilas eléctricas. 10 .,.. 

85 7 Acumuladores eléctricos. 10 -
85 9 Aparatos electromecánicos uso doméstico. 10 
85 10 Máquinas de afeitar. 10 
85 11 Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido 

o de arranque. 10 
85 12 Aparatos eléctricos de alumbrado o señali-

85 13 
zación y otros utilizados en automóviles. 

10 
Lámpa'ras eléctricas portátiles. · .. 

10 
Calentadores eléctricos de agua, aparatos para 

85 16 calefacción, aparatos para peluquería y demás 
electrotérmicos de uso doméstico. JO 

85 17 Aparatos eléctricos de telefonía y telegrafía. 10 

85 18 Micrófonos, altavoces, auriculares y aparatos 
de amplificación de sonido. 10 ---

- .. Magnetófonos ycterriás-apa.pára grabación de 
-

85 20 -
. sonido . - 10 

85 21 Aparatos para reproducción y grabación de 

. imag_en (videos). 10 ... ----
85 22 

Partes y accesorios de las partidas 19 a 21. 10 
- Soportes preparados para grab~r s9}1ido. JO -- 85 23 

85 24 
Discos, cintas y demás sopones para grabación 
sonido. 10 ----

85 27 Receptores de radiotelefonía, telefonía y ra- --
diodifusión. 10 

85 28 Receptores de televisión. 10 -
85 29 Accesorios de los artículos de partidas 25 a 28. 10 ¿· 
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